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Del lunes 3 de

BAB-CELONíWa
I

febrero de 182?.

San B las Obispo y  Mr.

la s  cua.enta hoirs eetao en la iglesia de N. S . de la Misnicurdin: se des 
cubre á la* diez y cuarto de la maaaua y se reserva a las cinco d

I -

ce

[lias horas. rcniiumetco. Barómetro. Vienios y Atmósfera.

1 1 1 noche.
2 6 mañana, 

i i 2 tarde.

9 grad. S

1^  5

27 i. 2 p. 9 
10

27 5

S. 0 . sereoo.
Id. V .  nubes llovido. 
Id. r. V . nubes.

Afuíitio militar. —  Orden de la plaza.

Gefe de día el eotonel D. Hipálilo del Corra!. ^
Gefe de insi.eceion de puesto» de milicias el del 10. Laiallon. ,
Uoodas V contra-ruD'ia» d  y.® .  . , ,  ̂ •
Imaginaria el 3 .® de la voluntaria, y el 9. de la ceglataentana.  ̂
Principal de Atarazana» para mañana, batallón de Stes. oficiales 6. cpra 

pañ.'a su general gefe el brigadier D. Franciseo Corzan y coronel comandan­
te.-D. Antonio lAeslo. — Moxó. ______

BAVIEH.A.
iVuremberg '¿i de diciembre.

Nuestra gacela publica en artirtflo de Zeaie las siguientes noticias:
El i5  y el 20 de octubre los gtfes de ios insurgent.. .reunidos de 

común acuerdo batieron completamente á los turcos, cerca de Stamna y 
Trinidad . en las inmediaciones de Anatdlico. l a  derrota ha sido tar, es- 
ttaordinaria , nue casi han perdido los otomanos toda su caballería, fu e ­
ron al socorro de los Elulios los bizarros comandantes Caralsacch> y trii- 
ra , los cuales se juntaron después en la Acarnania con la división del bi-

(*) Advertencia desde 1780 hasta hoy á la observación d é la  mañana 
H9 había visto bajar de 47 ti baróimtro. Los d d  irrmometnsta no ba­
jaron del 27 p. y  consultó á las 8 de la mañana los <jue tenia corrientes, 
temeroso de si se habría desvaí-atado el que miró primero. A  las l o j  pa­
se a eesaminárselos y  le hallamos á 27 p. 00 /. 5. E l viento aunque ju e r-  
te , no lo era tanto , como en distintas veces con menor desdensp. A  las 
12 d  mió estaba y a  á 27 pulg. y  á las 2 dadas media linea ítjoí alto, co- 

' me marca anteriormente, ss S.
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jo tle Tes¿0. Los soldados de Vatnachiehi|ue se habían dispersado por los 
monte* haciendo traición á los griegos, empezaron inmediatamente á per­
seguir al enemigo , y llegaban ya hasta Arta cuando supieron la nsticia de 
la victoria. Los turcos perdieron en Stamaa todas sus municiones , y estas 
ocurrencias pueden ser de una grande importancia para los griegos.

• Aun '00 sabemos eusl ha sido la suene de la división enemiga qoe se 
hallaba en las inmediaciones de Utachoti; pero aseguran que no ha sido 
mas feliz que la de Anatdlico. Eu esta acción combatieron los gefes mas 
valientes de lo* griegos, como son Gura, Garabacchi , Mekri, Sotska , Zon­
ga y el hijo menor de Teséa. La traición de Vataachielii ha causado ma­
chos m.'íles 3 los gciegis. Después se ha sabido qoe los etdlios unidos á las 
tropas de Sofaka y de Gura , han batido á los turcos en las inmediaciones 
de Urachoti, obligando á estos á retiiatse con mucha perdida mas alU del 
Achelon*. (
—  Las carta* de Ldndres anuncian que se han dado órdenes para armar doce 
navios de línea y hacer una leva considerable de marineros.

ESPA&A.

Madrid  2 2 de enero.

Esta mañana ha salido de esta Corte para Guadalajara una columna de 
jo o o  hombres mandada por el Sr. comandante general de cita provincia: 
por la tarde han salido á reunirse con dicho comandante general según lo 
L b ia n  solicitado el coronel de infaHtería D. Miguel Tenorio y el ayudante de 
plaza D. Ramón Collado.  ̂ • . j
_  Los periódicos de Patis llegau hasta el 7 inclusive , y dan noticias de 
Lóndres del 4 por via estraordinaria. El ¿¡un se declara abiertamente por 
los griegos y lo* presenta como muy propios para set aliados de Inglaterra y 
contener á la Rusia. Anuncia que Lord Fitz Roy Somerset, ^uc ha asistij» 
con Lord VTellington á un esplendido banquete de recibimiento dado por^M. 
Caningá , nuestro enviado D. Juan Jabat, vá á salir inmediatamente para Ma-' 
drid con una misión estraordinaria , y  que coa el mismo objeto desembar­
cará un dia de estos Lord W illiam  Bentinck en Santander. De España dice 
que aunque no han cesado enteramente los temores de guerra , la interven­
ción de la Gran Bretaña y la firmeza de Luis X V III harán que los principios 
pacíficos triunfen en la cámara de dipuudos. Noticia que el 28 de octubre 
los brasileños sitiaban con estrechez ia ciudad de Baía. Deciase en Lóndrea 
que iban á prepararse á toda prisa otros 6 navio* de línea en el puerto de
Plimouth. , , ,,

Todos los periódicos de aquella capital traen el menssge presentado el y  
de diciembre al Congreso de los Estades-Unidos por el presidente. Estrana 
en til qoe la España no haya reconocido la independencia de los diiidenteB 
de América ; ofrece neutralidad m-éntras dure aquella guerra j pero insinúa 
que por ambas partes habráu de hacerse esfuerzos para acabar con los pi­
ratas , si se quiere que los Estados-Unidos se mantengan neutrales. Habla 
con mucho interés á favor de los griegos. Rechaza vigorosamente el piincipio 
de la intervención de ia Sta. Alianza en los asuntos de España , cuya cor­
dura alaba : concluye diciendo que en el estado actual de Europa y Amé­
rica , los Estados-Unidos deben mantener la actitud vigorosa de defensa que 
han adoptado. Ayuntamiento de Madrid
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A E T IC O IO  I B  OFICIO.

E l Rey ha espeíiJo el decreto siguiente :
D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la CCnstitacioa de la Mo» 

narqnía crspañola, Rey de las Eapañas, i  todos los que las presentes vie­
ren y entendieres, sabed : Que las Cortes estraordinarias han decretado lo 
siguiente: „Las Cortes estraordinarias , usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , han decretado lo siguiente : Art. i .  Los ba­
tallones de la milicia nacional activa se pondrá desde luego al completo de 
la fuerza que prescribe el decreto orgánico de esta amia. 2.® Para la for­
mación y reemplazo de estos baullones se observará el citado decreto; y  ea 
cuanto á las escepcioncs y demas reglas no compcndidas en él se observa­
rá el de 3 i de octubre último, sin que por esto se altere la talla y edad se­
ñalada en el mencionado decreto orgánico; debiéndose considerar publica­
da la quinta en lodos los pueblos de la monarquía desde el día de la fecha 
de la circulación de este decrtto por el Gobierno. 3 .® Teniendo presente que 
los individuos de la milicia naciuaal activa entran al servicio por seis auos, 
y que los pueblos deben dar en uno los mozos qae estaba prevenido diesen 
en seis, para que esto no petjulique á ios mismos pueblos sino en la par­
te que es indispensable y ecsijen las circunstancias, se licenciará cada año 
la sesta parto , (]ue será reemplazada por los pueblos, ademas de b s  bajas 
ordinarias que tuviesen las cuerpos, 4.° lül sorteo de la sesta parto que anual­
mente debe ser licencíala se hará en publico en e! primer domingo del mes 
de setiembre por los gefes del batallón, sin necesidad de reunirlo para es­
te acto , sino lo estuvise dando aviso á la diputación provincial de los in­
dividuos á quienes tocó ia suerte de ser licenciados , y  pueblos á que per­
tenecen para que incluyendo á estos , caso de no haber adquirido alguna 
escepcioD , con los demas mozos del pueble que deban entrar en suerte, dis­
ponga el reemplazo de dicha sesU parte; en el concepto de que no se bao 
de aspedir las licencias hasta que el reemplazo quede filiado en el cuerpo. 
5 .® En las piovincias que.ienian milicias provinciales, y que constando has­
ta ahora de uno tí mas batallones, tuviesen dos ó mas , se considerarán pa­
ra este reemplazo como' si formarán un regimiento de tantos batallones co­
mo debe tener la provincia al completo de su fuerza: cada soldado petie- 
Bccerá al batallón del distrito del pueblo de su naturaleza, sin separarse 
del batallón en que actualmente sirva, en que se sonsideratá como agregs- 
do hasta que el Gabiersu disponga la distribución conveniente , 6.® Todos 
los batallones de las antiguas milicias provinciales quedarán sujetos á las 
mismas reglas del reemplazo y licencias prevenidas en los artículos ante­
notes en cuanto á los soldados que ingresen en los mismos cuetpos hasta 
I.® de julio pttícsimo, 7.® En todos los cuerpos de la milicia nacional ac­
tiva los soldados que se desjiidan por sortea antes de haber servido seis 
sños, entrarán en tudas las quintas que se decretaren, á no ser que hayan ad­
quirido escepcioB; pero en el caso de tocarles la snerte de soldados  ̂ se les 
abonará el tiempo que hayan servido con arreglo á las leyes que rigen de 
abono de tiempo. 8.® Las bajas ordinarias se reemplazarán por los respec­
tivos pueblos en los términos que previene el decreto orgánico de la mi­
licia nacional activa; pero en lus batallones de la antigua provincial no se 
considerarán como tales bajas ordinarias sino las que o'urricron después de 
I.® de julio prtíesimo. Madrid 5 de enero de iS a 3. =Juan O íver y Gar.i"' 
presidente. “  Martin Serrano, diputado secretario. sP eJro  Juan de ■ 
la ,  diputado secretario.”

Ayuntamiento de Madrid



Por tanto mandamos i  todos los tribunales , justicias , gefes , goter- 
naJores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que euarden y hagan guardar cumplir y egecu- 
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entcudido para sa 
eamp'imiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =  Rubricado 
de la real mano. = En palacio 8 de enero de 1823. =  A D. Miguel Lope;« 
Baños.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Nn para dar satisfacción alguna el Sr. imprudente descamisada} del dia­
rio Kx-eco  de ayer , de los Src». Rubid y Gaspar , ni tampoco porque te- 
m.-mns la m.iia suerte á que la insaciable ambición de alguno, quisiera vernos 
sumergidos , sino porque asi lo queremos y pata que lodo el mundo , pcin- 
cipaimente el Esemo. Ayuntamiento lo sepan , decimos de buena fé que el n® 
haber querido distiibuir á nuestros suscrilures , acompañado con el diario el 
Manifiesto que esta respetable coiporar.io» ha dado de los poderosos moti­
vos que ha tenido para permitir la libre entrada de granos estrangeros á eit« 
ciudad, de cuja necesidad estamos bien convencidos, solo ha sido por b9 
aer impreso en esta misma olicina ( como lo luc el suplemento que se 
dió el mismo dia que dispuso dicho Ayuntamiento la mencionada introduc­
ción ) ,  y  d consecuencia de lo que hasta el dia se ha observado «n 
esta imprenta 5 p"®* Por » «abemos usar de la imparcialidad que
uotrcfponde y hacer el debido mérito de los papeles de S. E. como muy bien 
lo tenemos acreditarlo Lista ahora , sin necesidad de contestar á lo que la 
envidia d la malavoicncia haga esptimic al descamisado , cuyas miras no 
pueden ser otras que el sorprender por este media al referido cuerpo muni­
cipal quiaás con el poco laudable objeto de engrosar sus interesea mas de 
lo que ha podido hasta aquí , tal vez por otros no menos bajos y rateros 
incomodando á esta casa. s L » s  Editores.

J lR T ÍC U I.O  C O M U N IC A D O .

Sr editor: una de las bellas cualidades que deben levestir al hombre 
que ejerce el lugar de juez es seguramente  ̂ la ciencia de la pena aplica­
ble al que por desgracia se halla cul(>ado. Si útilísimo es á un lurisconsni- 
to el poseer á fondo la doctviaa legislativa y su interpretación no lo es 
men-s el orefijar aquella i  ios casos que acontecer puedan. Cuantos cádi - 
eos civiles* y criminales se han premulgado , nos han trasvio leyes no 
^nuipara saberlas y profundizarlas si que también para no eeseder los tí-' 
mites que m.ircan sqoellas en que consiste su aplicación. Sentada como in- 
.iiocusa C M 3 verdad . ofrecemos las siguientes preguntas bosquejadas sobre 
un consrjo de subordinación y disciplina no coa el colorido de resentimien­
to alauno si que solo para que el publico imparcial se penetre de las d i­
chas y juzgue de la sentencia sobre ella fundada. Protestamos una y « il  
veces que á nadie se acestsn 'os tiros de la ofensa, si es que pueda ca­
ber en sug. tes qne , solo tienen por norte la prntlencia y el teconocimiento.

I s iBijo este concepto puede darse de nulidad un jo-:io (hablando del 
de subordioation y discipliea) a! que asistieron, por oedeu del dta, 33  vo­
cales que baciaa veces de juez cuando el art. 12;, del reglamento sol» e i -  
presa que este conseja deberá coniponetse del Gele mas graduado , que , lo 
presidiiá con voto , y  de seia de toa vocales?

Ayuntamiento de Madrid
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a » ;Puede iamas «pHcatse el art. 1 14 del reglamento cuando la falta 

B o e s .n i  remotamente fué de aquella» que imposibiliun el serrico y que 
sea digno de repreheniion el que nunca la cemelití por el Gefe superior an­
te el que no pudo ser consejo de subordinación y disciplina?

3 » Al individuo ú oficial que por su indeterminado tiempo se le conce­
dió la ausencia podrá aplicársele la pena impuesta en el art. n 4 cuando
aquella no escedió de 2 horas?  ̂ .

4.  ̂ Computándose en el numero de 3 los sugetos que incurrieron en U
raismCairoa falta espresada ¿ es de justicia el que solo dos fueran dígaos de
un castigo inaplicable? . , , , . • u

5  ̂ En caso de haber desatendido las formalidades del servicio ¿no hu­
biera sido mas arreglada á ley la aplicación del art. n 5 del reglamento
que no la de! 114  dcl mismo? _ j- • r  ,  .  u .

6 “ ; E 1 Gefe del titoladu coosejo de subordinación , y  disciplinase ha­
lla en Multad para culpar y castigar a cualquiera individuo del servicio 
solo por un parte infundado , y lo que es roas de un ayudante mayor , a 
quien tocará mas versatilidad en puntos de servicio . y  00 un proceder de 
errores inurocrahies , paitos de su ignorancia punible ? La delicadeza , a 
siuceiidad y iiu el resentimiento deberán cablicat a todo superior , de 
oteo modo no se encontraría digno del aprecio de los ciudadanos que le 
han confiado un mando que debe desempeñar con ccsactituri.

7 i  ¡No es propio de otros üempos desoír tas reclamaciones cuando mas 
ensordecerse de les descargos de la pari-i titulada culpable?

8 / iSuftir deben castigo alguno los que con liceacia del retendo ayu­
dante se auseoraron sin tasación de tiempo siendo después este su acusadar.

Q Bajo la PUpcsition de que se.uii el mismo parte , se concedió li­
cencia para ausentarse a uao sin inclusión d» otro deberán incurrir ambos
en la misma pena? .

10/ Es posible que á un imputado delito so conbinen dos penas cua­
les efectivamente se verificaron una de arresto de 24 horas , y  otra pre­
venida en el art. 114 de! reglamento?

Meditadas con desinteníi y raciocinio las astecedentes preguntas ¿ po­
drá decirse que el Gefe dtl uipuesto consejo de subordinación y discipli- 
■ a , y el ayudante mayor, objeto de nuestra atención , hayan procedido coa 
la delicadeza propia de tales actos, donde solo la imparcialidad debe set 
el norte del iallo ? ¿ Está fundada la sentencia en la justicia, hanse 011_» 
los ,.'"gados de las partes , y el lino correspondiente ha regulado las mi- 
tñ» de este soñado tribunal en el caso nfeti-lo ? Por nuestra parte dcci- 
xnos que uo, y solo «operamos que el publico tespon la a nuestra curiosi­
dad , ue por hallarnos ofendidos, si tan solo por quedar satisfechos. Quo- 
dan de V . S. S. S. Q. B. S. M. :z Los e i ayudantes A. B. =  J. M. F.

Gi-fetura a.d<nwUtrativa del 7.* distrito militar.
El lunes, martes, miércoles y juévts de la primera semana desde las do­

ce á las .los -le la tarde de cada uno estarán de manifiesto en -licha oficina 
los pactos , condiciones j  demas que ya se tiene anuncia'iu, bajo los cua- 
If» se rematará al roas bmeficioso postor , ó postores cada obligación do 
por ñ :  a saber la de ia asistencia de les militares enfermos en el hospi­
tal de Santiago de esta capiu). =  La -le la construcción de i 483 pares de za­
patos para el ijétcito y la del fnmiuistro de pan y pienso á la guarnicioude 
Balaguec. Barcelona i.® de febrero de 182b,Ayuntamiento de Madrid



D«n Ram m  M aría S a la , abogado de los tribunales d 'l  reina, audi~ 
tor de guerra jubilado de ejército , comandante del octavo batallón 
de la  milicia nacional local de Barcelona, individuo de varias socie­
dades literarias , y  Alcalde -primero constitucional de dicha ciudad.  ̂

Hago saber generalmente que ea el dia 28 del último enero, ante raí 
ocurrió el legitime apoderado del Sr. D. Bernardo de Elizalde, con soli­
citud do que so reciban los testigos que se presenten para declarar en pro 
y  en contra sobre los iotecrogarios signieotes : =  1.® : Si en su condocta 
política y moral mientras ha permaneciilo mi principal ea esta ciudad con 
el destino de-intendente de ejército y de las cuatro proTÍnciss de la an­
tigua Cataluaa se le ha obiervaio alguna falta ó desliz por el . cual ó la 
cual haya podido desmerecer la confianza pública , ni la del gobierno. = 
2.® Si en los acontecimienlai de la noche deí cinco al seis de setiembre del 
año prócfinio pasad» se esparció la voz de que mi principal, era ,otro de los 
que se designaban par.a ser deportados á la isla de Mallorca , y que  ̂ cau­
sales se presentaban al intenlo,= a.^ Si habiendo llegado.dicha noticia á la 
de mi principal que andaba mu/ valida la voz en esta ciudad la noche del 
5  al ü de setiembre último , que se le había comprendido entre los ciu­
dadanos que debían set deportados i  la isla de Mallorca , se presentó al 
Sr. Gefe superior político y por su contesta trató de escondotae eo_ esta 
en casa de un conocido y paraje seguro , dando parte de rolo al gobierno, 
hasta que mejorados loa tiempos pulieie obrar la ley, y las autoridades ha­
cerse respetar , se salid de esta ciudad y se presentó á la corts. z: t  que 
al efecto se espidiesen edictos , á que adherí con auto de dicho dia q«e he 
mandado llevar á efecto , -después de citado al síndico procurador general 
de esta ciudad con otro proveido del dia .de h oy, en cuya virtud espido 
el presente; por el cual invito i  las personas que puedan declarar en pro 
S  en contra sobre dichos interrogatorios, se presenten en la alcaldía de es­
ta ciudad y ante raí de Jas diez a las once de la niaSsns de los días cinco, 
seis y líete de ios corrientes, que haciéndolo se les recibirán sas declara­
ciones : Y  concluido dicho término se proveherá ea el espediente lo deroas 
que corresponda, y mando que este edicto se fije en los parajes públicos, 
y  acostumbrados de esta ciudad , y le anuncie en Us periódicos de ella. 
Dado en Barcelona á i.°  de febrero de i 8a3. = Ramón María Sala. — fo t  
su mandado , Salvador Fochs y  Bro<^uetas , laoribano.

A V I S O S  A L  f ^ B L l C O .

Como muchos de los ciudadanos que. faltando á dar los avisos de laa 
ecsiitenciaa de consumo que tenían en su poder en el dia y hora señaladas, 
han incurrido en el apremio do diez libras , han manifestado ipie el no ha- 
i e t  cumriliio la orden ha sido porque como milicianos estabau empleados 
en el servicio que de ellos ecsige la pittia ; y considerando el Alcalde cons- 
titucronal infr.icscrii.o que los milicianos son siempre dignos de toda ateii- 
cioii , y que es escasa legítima pira declararles absueltos del pago de la 
multa la» que efectivamenie estubiesen empleados en servicio ; pero que taa- 
ro estos como los .jue tengan otra esausa legal , debe ser jusliíicada : B re- 
viene i  todos los que retardaron ea dar la.s denuncias, y  a quienes ya el 
Alcalde irtfraescrito enteró ó hizo enterar verhalmente que habían locurri- 
do en la pena , que p «  todo el dia 5 del actual presenten justificado el

.•i
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S o j
mutivo que le* impiJló dar la detnncia á tiempo , pues cooBÍclerándose le- 
S L o  Quedaran ab*ueltos de la multa, y de lo contrario , y «o presen- 
faode dich?i jastificacioaes por e! día señalado , se
trámites qué señalan las leyes, hasta que la hayan satisfecho, adviiuéndo. 
te que van ¡ncloidos en esta diaposiciun los tres que la han pagado, tíarce- 
lona i .* d e  febrero de Francisco Jiaull. . ‘

Ea cumplimiento al edicto de la Autoridad superior de esta provincia 
de aS del con icste , queda destinado el cuartel de caballería de S. Agustín en 
la Esplanada , para la presentación de caballos que según las listas dianas 
se vayan emplaasndo , debiendo presentarse en dicho parage de nueve á 
doce d é la  maíiana. En su consecuencia deberán ptefentaise maiiana Ion 
caballos de los sugetos que á continuación se espresan adviniendo que 
quedan sujetos á lo que en aquel escrito se previene , los que dejen do 
darle cumplimiento.

Ifám , de 
caballos.

JV’úm. de
iVoirirei. caballost

D. Josef Beadella......................... i
D. Josef Fant................................  *
D. Josef Creus............................... *
D.* Teresa Iglesias..........................3
D. Josef Antonio..........................  t
D. Juan Sala................................. *
D. Francisco Ginesta..................  i
D. Josef Modolell.........................  a
D. Gabriel F i z a . . . . ....................  i
D. Pedro Nolasco Basa...............  r

1823. z: El .comisionado en esta plaza,

JVomtreí.
D. Juan .. .................................... t
D. Jaime Balano........................  t
D. Josef Casas..............................  *
D. Pablo Bececrit......................... *
Ih Josef Vllamunt...........T .. . .  i
P . Josef Sabría.............................  r
D. Juan Pacón.............................  t
D. Juan B ellíb tt.......................... i
D . Vicente Roca...........................  t
P . Josef. Noguera..........................  i

Barcelona 2 de febrero de 
Fermín Nogu.es, ,

Pon Vicente de Sesié y Calbet comisario de guerra graduado , pagador 
de marina de este distrito *0. &c. : Hago saber al público por segunda y 
ííltima vez que por real orden de a8 de noviembre úlumo , debe eelebrar- 
se conliat* en esta plaza de la motonería que se necesita paca el arma­
mento de la goleta de la armada nacional nombrada la Catalana, quo se 
construye en esta astillero ; ó cuyo fin las personas que quieten hacer pos­
tura , puedan conferirse en la casa morada del brigadier capitán de este 
puerto , sita en la Rambla al lado del esiinguido convento de Sta. Mámca, 
el día 5 del acinal de las 10 á las 12 de la mañana , á coya hora se veri­
ficará el remate á iavor dcl mayor postor bajo las condiciones que haraa 
presentes por el corredor Josef Crous 5 advirtiendo que si cen anticipacioa 
quisiera alguno imponerse de ellas, podrá trasladarse á la casa de dicho se­
ñor capitán de puerto tí en el despacho del insfrasetito escribano, de guer­
ra de marina, donde estarán de manifiesto con la relaciou del número do 
piezas pata su gobierno, en cuyas oficinas se admitirán también ofrecímien- 
toB en pliego cerrado. Y  á fin de que llegue á noticia de los inlicjtadore* 
he dispuesto se fije el presente por los Jugares públicos de esta cnpital 
Barceloas. Dado en ella á 3 de febrero de 1823. =Vicente Sessá y Calhet.= 
Por mandado . Josef Antonio Falp, escribano.

No habién lose considéralo admisibles la* proposiciones hechas al ar­
riendo del tavadero público de la Esplanada para proceder á so remate, 
*6 ha prorrogado este pata el lunes prtíesim* 3 del corriente , en cuyo día
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coniinuánilose la íubrita (>n las casas Consistoriales a las once de so ma- 
Sana , se procederá á él si se presentasen posturas admisibles. Barcelona
a  de febrero de i 8a3 . =  Por disposición del Escmo. Ayuntamiento , i^rort-
cisco A lt é s , secretario. . , , ,

Por disposición del Sr. Alcalde 3 .° constitucional de esta ciudad don 
Antonio Rodon , se continuará á las tres de la tarde de h o y , la venta en 
publico subasto de una porción de vino y vinagre ea e l  almacén de la pla­
za de la fuente de la Batceloneta ; y á las cuatro en el del lado del embar­
cadero la de una porción de hierro,  todo de pertenencias del cabecilla
Domingo Caral. ,

Hoy desde las diez i  las doce de la mañana se continuará en la portería- 
de-S. Francisco la venta en pübllca subasta de las alhajas que pertenecieron 
á los monasterios suprimidos. Barcelona 3 de febrero de í 8 j3 . =  Domínguez.

Hoy á ¡as once de esta mañana por disposición del Sr. juez de Hacien­
da pública de este distrito, se procederá en la plaza de los Encantes á la 
venta en pública subasta de una cabalietía mayor y otra menor apteheBdiJas 
con géneros de contrabando.

Smbarcaciones venidas al puerta e l día de ajrer.
Españoles.

De Vcractuz, Havara y Malaga en rao días, el bergantín el Turco , de 
a 3# toneladas , su capitán D. Josef Ferr-m , con azúcar, grana , caeros y 

palo campeche á varios. =  De Morviedro y Tarragona en 4 dias» el latid 
S . Antonio , de 6 toneladas , su patrón Salvador Gil ; con tugo de su 
cuenta.= Do Vigo , Cádiz y Cartagena en 16 días , el místico la Concep­
ción V S. Teliao, de 55 toneladas , so patrón Pedro M illet, con trg o , 
m a i z h a r i n a  , judias y sardina i  varios, r: De Morviedro tn 3 dias , el laúd 
las Almas , de 16 toneladas , su patrón Jozcf Sorolla, con tiig» de su menta.

Sirviói’tes. Una señora sola uícesita para seivitia «aa cocinera que sepa 
bien guisar ,  un poco de planchar y coser , de unos 3 a años de edad ,  y que 
sea muy limpia i la que tenga dichas circunstaacías y peracaas que .iho- 
neu su conducta , podra conferirse coa Francisco Vila , calle den Gt««y, 
C.SSS mira. 5 , tercer piso , travesía de los Mitallers , que dará razón de di­
cha señora. . . , l 1

Se necesita una criada que sepa guisar bien y algo de planchar , y de 
una mediana edad : Domingo Obiols , en el despacho de este periúdico , in­
formará de quien la necesita. , r. • ^

Teatro. El principal objtio de Antoni/ta Mosca á cuyo beneficio está- 
destinado hoy lunes 3 de! corriente , hubiera sido el poder prcscatar á es­
te respetable publico una opera de las de primera dase y_ adecu.ada á su 
fino y ddicadn gusto. No estando en sus alcances el venficatlo, ha esco- 
iido para la fuuciou de dicho dia la opera bufa en dos actos, titulada Oro 
í,on compra amare, del m.iesiro Pottogallo : en la cual ei bien no con­
curren en todo las-citadas circimstancias 00 dc]a de ser interesante por su 
música, graciosas escenas y analogía á los acontecimientos del carnavai. La 
iotetesada confia que la esperimentada indulgencia del benigno publico, 
soplirá á los mismos deseos de la misma lo que será un mero titule para 
su eterno agradecimiento. A las seis.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi,Ayuntamiento de Madrid




